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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Radicación:           154664089001.2023.00037.00 
Demandante:         JUAN CARLOS LLANOS 
Demandados:        INES PEREZ Y OTRO  
 

 

Dentro del proceso de la referencia se tiene que el día nueve (9) de febrero de los 
corrientes, se realizó visita al predio objeto de la litis con las partes y el auxiliar de la 
justicia, esto con el fin de que se rinda dictamen pericial a petición de los involucrados y 
decretada de oficio. En dicha diligencia las partes solicitaron que se aportara plano 
topográfico, por un profesional en el tema. El señor perito informo que se cumplió con 
tal situación y que las partes cancelaron dicho trabajo. 
 
A la fecha y antes de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 372 y 373 de la 
norma procedimental, se observa que debe cumplirse lo dispuesto en el artículo 230 del 
CGP.,  
 
“Dictamen decretado de oficio. Cuando el Juez lo decrete de oficio, determinara el cuestionario 
que el perito debe absolver, fijara el termino para que rinda el dictamen y señalara 
provisionalmente los honorarios y gastos que deberán ser consignados a órdenes del Juzgado 
dentro de los tres (3) días siguientes…” 
 
 
Por lo anterior y como obra en el proceso, la prueba pericial que solicitaron los 
intervinientes y que fue decretada de oficio, debe ser sufragada por partes iguales. Para 
tal fin este Juzgado fija el monto de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) como 
honorarios provisionales, conforme a la norma citada. Suma que deberá ser consignada 
por cada extremo procesal, en cuantía de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), en 
la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado No 154662042001, del banco Agrario de 
la ciudad de Sogamoso. Una vez obre constancia de este pago, se continuará con el 
respetivo trámite procesal. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado Electrónicamente  

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 



Firmado Por:

Oscar Julio Lara Tello

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Mongui - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70d9a40f7d7f23bd627618ed88a93344c1071a16b9f73a859da45094f16abb6a

Documento generado en 21/03/2024 03:59:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


